
B. O. del E.-Núm. 295 10 dieiembre 1969 1920]

RESOLUCION del Ayuntamiento de Arucas rete
rente a la oposici6n convocada para proveer plazas
de A llxtHare.~ administrativos en esta Corporación.

Don Francisco Ferrera Rosales, Alcalde·Presldente del excelen
tísimo Ayuntamiento de Arucas, provincia de Las Palmas.

Hace saber: Que el Tribunal designado para la oposición
de las plazas de Auxiliares administrativos, anunciadas por este
Ayuntamiento en el «Boletín OfictsJ del Estado» y de la .pro
vincia de 27 de agosto y de 17 de julio del corriente año. estara
constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación, don Francisco Ferrera
Rosales, o por delegación, el primer Teniente de Alcalde, don
Francisco Lorenzo Henríquez.
~~~: ¡

Don Ricardo López Casanova, y como sustituto, don Félix ¡
López Casanova, en representación de la Dirección General I
de Administración LocaL ¡'

Don Juan Cambreleng Fuentes, y como 8JlStituto, don Jes\l;s
Nicolás Martín Sánchez, en representación del Profesarado
oficiat

gobernadores y Delegados del Gobierno. otros Delega.dos de la
Administración Central.

Tema 7. La Administración Local. La Provincia. La Dipu
tación Provincial: composición y funciones. El Munici,pio. El
Ayuntamiento: enumeración sr funciones.

Tema 8. Principios generales sobre la. organización y funcio
namiento de los Organismos autónomos. La Administración con~

sultiva: concepto. EnumeracIón y estudio de los principales Or
ganos consultivos.

Tema 9. Ministerio de Agricultura. Organización general. Or
ganismos que la integran y funciones de cada uno de ellos.

Tema 10. Dirección General de ColoniZación y Ordenación
Rural. Organismos que la integran y funciones, de cada MO
de ellos. Comisiones Locales y Comisión Cerltral de Concentra
ción Parcelaria: composición y funciones. Juntas Provinciales,
Coma.reales y Locales de Ordenación Rural: funciones.

Tema 11. Servicio Nacional de ConcentraclónParoelaria. y
Ordenación Rural: naturaleza y funciones. Disposiciones por las
que se rige y estructura orgánica. Servicios Centrales: organi
zación y funciones de cada una de las dependencias. Servicios
Provinciales: Delegación, comarca, zona. Servicios generales co
munes.

Tema 12. Normas de funcionamiento y régimen interior del
servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural. Disposiciones generales sobre personal. Deberes y dere
chos. Clasificación del personal; ingresos, DOrobranlientos y ce
ses. Premios y correctivos: sus clases.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
a plazas de Inspectpres Veterinarios "lCuerpo
Nacional por la que se convoca a los opositores V
se seiUl.lan lugar, día Y hora del comienzo de 10$
pjercicios.

Se cita. a los señores opositores para verificar el sorteo co
rrespondiente al coneurso-oposieión a plazas vacantes en el
Cuerpo Nacional Veterinario (convocado el 16 de enero de 1969),
de acuerdo con la norma segunda y base sexta de la Re
solución de la Dirección General de Ganaderia- de 24 de mayo
de 1969, se celebrará a las diez de la mañana del dia 12 de
enero de 1970, en el se.lón de actos de la planta sótano del
Ministerio de Agricultura, paseo de la Infanta, Isabel, m.ime
ro 1, Madrid,

Asímismo, se cita a lOS señores opositores para la reaJ.iza
ción del ejercicio de idiomas, que tendrá lugar el mi,smo dia. 12
de enero, a las cuatro de la tarde, en los locales que se antm·
ciarán a los sefiores opositores en el momento del .sorteo, de
biendo concurrir con los diccionarios, y material preciso pare. el
desarrollo de dicho ejercicio.

Se recuerda a los señores opositores que, de acuerdo con
la base décima, deberán entregar al Tribl.¡Ilal un ejemplar de
su Memoria, en el momento de la realización del sorteo, por
10 que le. no asistencia al mismo e incumplimiento de dicho
requisito serán causa de eliminación.

Lo que se hace público para general conocimiento de los se-
ñores opositores, de acuerdo con la norma segunda y bases sex
ta, séptima, octava y novena de 18 Resolución inserta en el
«Boletín Oficial del Estado» de 25 de junio de 1989.

Madrid, 3 de diciembre de 1969.-El Presidente del Tribunal,
E. La.guna Sanz.

ADM I N ISTRACION LOCAL

Don JOBé Carme10 Cl\.t)rera. Hidalgo, Secretario de esta Cor·
pora.cIón.

Secretarto: Don Manuel Dévora Armas. y como sustituto,
don, José CabaJlero Pitti. funcionarios Administrativos de e..o:;te
Ayuntamiento.

Las pruebas <1arán comienzo el día 22 de enero próximo, a
las n.neve horas, en las Casas Consistoriales.

Lo que se hace público en cumplimiento de la base octava.
de la convocatoria.

Aruoas, Z7 de noviembre de 1969.-El Alcalde.-S.066-A.

RESOLVCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente a la oposición para proveer dos plazas de.
Técnico del Laboratorio Mllnicipat (BioqutmicaJ.

En 1& oposición libre para proveer dos plazas de Técnico del
Laboratorio Municipal (Bioquímica), han ~ido admitidos a la
oposición de referencia los siguientes aspirantes:

Don José Maria Basart Serra.
Don José Maria Benito· Vidal.

El Tribunal caltficadOl' ha quedado constituido en la Siguiente
forma:

Presidente: Don Enrique Miralbell Andréu, Delegado de Ser
vioios de Sanidad y Aslsteneia Social.

Secretario: El de la Corporación, don Juan Ignacio Bermejo
y OlronéS.

Vocales: Don Vicente Villar Palasi, Catedrático de la Facul·
cultad de' Farmacia de la Universidad de Barcelona: don Fran.
cisco Moreno Amezcu8, representante del Colegio Oficial de Far
macéuticos de la Provincia de Barcelona; don Pedro L1uch Cap.
devila, y como representante don Augusto María Ca~as Blanco,
representames de la Dirección General de Administración Local.
y don José Ibarz AznaTes. Director del Laboratorio Municipal.

Se convoca a los aspirantes admitidos pal:"a realizar el primer
ejerc1cjo de la oposición, previsto en la base octava de la con
vocatoria, que se celebrará el 29 de diciembre de 1969, a lafi once
horas, en el salón de! Buen Gobierno de esta CasR '"edfl Con·
siotorlal

Lo que se publica en cumplimiento de 10 dispuesto en las
bases sexta y undécima de la convocatoria y en los artículos
quinto, sexto y séptimo del Reglamento para ingreso en la
Administración Pública, de 27 de junio de 1968.

Barcelona, 1 de diciembre de 1969.-EI Se('.n~tario accidental
Enrique de .J~mer V Dtlrán.-8.140·A. '

RESOLVCION del AlIuntamiento de Granada refe
rfnte a la oposición convocada para p1'oveer una
plaza, de Perito Apnrejador dp egta Corporación.

Resultado el sorteo ceJ.ebrado para determinar el Orden de
actuación de los aspirantes a una plaza de Perito Aparejador
de este, Ayuntamiento en las pruebas selectivas de .la. oposición,
cuya convocatoria fué publicada en el «Boletín Oficial» de la
provincia del día 6 de mayo pasado: '

Número ,1: D. José Maria Esteban de Agustín.
Número 21: D. :Enrique Mirasol Gieb.
Número 3: D. Manuel Ginés Gal'cía López.
Número '4: D. Francisco de Asis Jiménez Muñoz.
Número 5:D. Pedro Me.rtinez OrtUño.
Número 6: D. Matias. Jiménez GeJ"lÍa.
Número 7: D. José Gallegos Jaimez.
Número 8: D. Francisco José Ortega López de Hier:ro.
Número 9: D. JoSé Antonio Solano GU'arnerio.

'" Los ejercicios de la oposición darán comienzo el día 8 de
enero del próximo año 1970, debiendo encontrarse Jos opositoreg
a las nueve de la maña.na de dicho dia en esta Casa. Consisto-,
rial, provistos del material necesario para reali?iar' el primer
ejercicio de la ,oposición.

Granada, 29 de noviembre de 1969.-El Alcalde.-8.1J54-A.

R,Ji:SOLUCION del Ayuntamiento qeMadrid por la
que se anuncia concurso para la provision de nueve
plazas de Maestra de Sección 11 tre., paT1)ulistas.
con destino a las Escuelas dependípnftIF: del Plltro~

nato ~Municipal Escolar.

De conformidad con 10- dispuesto en el nÚmero 7 ae la Orden
min1ster1al de 8 de junio de 1957, por la que· se creó el Patronato
Munic1pal Escolar, dependiente del excelentísimo, Ayuntamiento
de Madrid, se convoca concurso para la provisiOn de nueve plazas
de Maestra de'Sección'y tres'pUV1.1UstS"'i, con déSttno a las clases
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de enseñanza prImarIa de los dIstmtos Grupos y Escuelas de
pendientes del cItado Organismo, con sujeción a las siguientes
bases:

Priroera.-Para tomar parte en el concurso, las a.spirantes,
además de pertenecer al escalafón del Magisterio Nacional,
debtwáIl encontrarse en condiciones lega1es para desempeñar l~s
plazas de referencia-l!;J.S; Maestras de Se~cióp tendrán que
reung ll'!- conch~ión de diezmUistas y las parvulistas estar en po-
sesión del titulo correspondiente a esta especia~idad.

Segundl;t.-Lfts concu+salltes deberán estar en servicio· activo
en la fecha de la publicación de la presente ~onvocatoria, con
mlÍs de lU1 afio de servicios en propied3d, no hallarse sujetas a
expediente gubernativo y carecer de nota desfavorable en su
expediente, datos que habrán de figurar en la hoja de servicios
Que, lJertiflcada por la Delegación Administrativa correspondien
te, habrán de aportar con la solicitud.

Tercera.-Para la resolución de este concmso se tendrá en
cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1947, en 10 Que
se refiere a la reserva de los porcentajes establecidos, y se con
siderarán méritos preferentes haber prestado destacada colapo·
ración a las tareas educativas del excelentísimo Ayuntamientu
de Madrid, Instituto Municipal de Educación o haber tomado
parte en los cursos convocados por este Organismo.

Cuarta.-Las aspirantes presentarán en el Registro General
de 1ft, CDrporación Municipal-plaza de la Villa, 4-, en lloras
hábiles de oficina y en el plazo de treinta días hábiles, contados
a partir del siguiente al en que aparezca el último de los anun
cios Que de esta. convocatoria se publique en el «Boletín Oficial
del EstadO) y en el de la provincia, los siguientes documentos:

a) Instancia dirigida al excelentisimo sellor Alcalde Presi
dente del Patronato Mmücipal Escolar, a la que se acompañará
relación completa de 108 méritos alegados y «curriculum vitae»,

b) Declaración jurada o documentos que acrediten cuantos
méritos aleguen, especialmente los referidos en el apartado ter
cero de esta éonvocatoria.

c) Hoja de servicios cenada en 1 de septiembre del presente

af1o, certificada por la Delegación Administrativa respectiva, en
la Que se acreditará lo siguiente:

Encon"rarse en activo,
Servicios prestados.

No encontrarse sujeta a expediente guberna1:ivo y carecer
de nota desfavorable.

Las Maestras que resultaren seleccionadas, de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento General sobre Oposiciones y Concm
sos, completarán en el plazo de treinta días hábiles, a partir de
la fecha en qlle se h\'l,-ga publica la resolucIón del concurso, los
documentos que acrediten los méritos alegados por la concnr
sante, así como que se encuentra en condi.ciones legales pam
desempeñar las Rlazas convocadas.

Quinta.-Las Maestras selepcionadas que en la fecha de to
'mar posesión de la plaza que se le asigne no le interese por
cualquier motivo, perderán todos sus derecho::. a la misma.

Sexta.-'se constituye' una Comisión única encargada de se~
Ieccionar a las Maestras para las plaz:as que se conV;Jcan, Y que
e.!;;tará compuesta por el excelentísimo seúor Alcalde o miembro
de la Corporación en quien delegue, Presidente de la Comisión
Informat.iva de Educación, el Delegado de Educacion, por un
Inspector de Enseñanza Primaria, el Llefe de la Sección de En~

,stñanza del excelentísimo Ayuntamiento, un Director o Maestro
rr~unicipal, un Director o Ma,estro nacional, actuando de Secre
tario el de la Corporación, quien podrá delegar en el funcionario
municipal que se designe.

Séptima.-Las Maestras que tomen parte en este concurso
y qUe 110 resultaren seleccionadas, di.spondran de un plazo de
quip.ce dí~s hábiles para retirar la documentacion presentada,
que se consiqerará anulada a efectos de sucesivos concursos,
pudiendo verificar su recogida en las oficinas de t.l Sección de
Enseñanza de la Corporación Municipal~pla7.a dt~ la Villa, 4-
durante la jornada normal de traba,jo

Madrid, 15 ete sept-iembre de 1969.-EI ,Jefe de la Sección de
Ensejianz~,-8,091-A,

III. Otras disposiciones

ORDEN de 1 de diciembre de 1!J69 por la qUe se
conceden q l" Empresa ({Antonio Goiii, Exclusivas
Víveres InternQ,Cjonales, S. A,». los benejieios de
carácter fiscal qUe establece ltt Ley 152/196J, ete
2 de diciembre.

Ilmo, Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 28 de octubre de 1969 por la qUe se declara a la indus
tria láctea de queso fundido de la Entidad «Antonio Goñi, Exclu
sivas Víveres Internacionales. S. A.», para su traslado y amplia·
ción en Madrid (capital). comprendida en el Sector Industrial
Agrario de Interés Preferente e), «Higienización y Esterilización
de la Leche y Fabricación de Proo.uctos Lácteos», incluyéndola
en el grupo Al de la Orden de ;) de marzo de 19065,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
t1e~() sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido
e. bien,· disponer lo siguiente:

Prímero.--Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada. tributo, a la~ específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señaJado
por la. Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965 se otor
gan a la. Empresa «Antonio Goñi. Exclusivas Víveres Interna
cionales S. A.», por la ampliación y traslado de su indtl<;tria a
Madrid (capital). y por un plazo de cinco años, contados a par
tir de la. fe{:ha de pUbUc!'Ición de la presente Orden, los sigUien-
tes l:wneticios fiscales: . ..

a.l Libertad de awortización durante el primer quinquenio.
b) Redueción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal

durante el período de Instalación.
c) RedUCCión del 95 por 100 del Impuesto Generai sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
en l()lj términos esttlblecidos en el númf>l'o 2 del artículo 147
de la Ley 4111964, qe 11 de junio.

d) Re¡I1¡CC1\\n del 95 por lOC de lo¡¡ derec!¡o, arancela.¡'ico e

MINISTERIO DE HACIENDA Impuestos de Compensación ele Gra;vámenes Interiores Que gra~

ve la importación de bienes de equipo y utillaje cuanelo no se
fabriquen en España, a,si cOlflo a los materiales y productos
que no produciéndp8e en España se importen para su incorpo
ración a bleneb de equipo que se fabriquen en España,

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rep.tas
del Capital que grave los rend:imientos de los empréstitos que
emita la Empresa espaiiola y de lOS préstamos que la misma
concierte con Organismo internacionales o con Instituciones
financieras extranjeras, cuando los fondos a~"í obtenidos se des·
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con~

creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas
se tramitará, en cada caso, a través del Instituto de Crédito
a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida, por la Orden
de este Ministerio de 11 de octubre de 19-65.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Eptidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 15211963,
a la privación de los benefici~ concedidos Y. por consigniente,
a·l abono de los impue.sto.< bonificados.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y eJectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Maqriq, 1 de diciembre de 19-69.~P. D., el Subsecl'ctal'io, Jo~e

María Sainz de Vicl1üa.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

RESOLUCION de la Dirección General de Im
puestos Indirl'ctos PO" la que se admiten a i,rámi
te las solicitudes de Convenios Nacionalps Que se
indican para exacción de Im¡JIlcstos w/lrr el Lujo
durante el aúo 1970

fteladón d(~ aeu~l'dos df' aduw;Jol1 a Ll'll,mite de ::;oücltudes
de CQl1v~nlos NacioIj.:¡l.les pp,nl la exacción del Impuesto sobre
el Lujo para el año 1970.


